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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.)  19-oct.- 23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2515   

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado:   Solanlly Orejuela Bejarano 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00321-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se recibió en el correo institucional escrito del apoderado actor donde pide la corrección del numeral 

primero del auto que libra orden de pago en el presente asunto 

 

Revisado el mismo se advierte que le asiste razón al profesional del derecho, ya que por error se 

indicó como demandada a una persona ajena a este asunto. 

 

Por lo anterior se hace necesario corregir el numeral primero del auto interlocutorio Nº 2449 de fecha 

12 de octubre de 2023 que libró orden de pago, conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del art. 286 del 

Código General del Proceso, a precisar lo pertinente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  CORREGIR el numeral primero del auto interlocutorio Nº 2449 de fecha 12 de octubre de 

2023, el cual quedará así:   

 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo en contra de la señora SOLANLLY OREJUELA 

BEJARANO, quien cuenta con cinco (5) días, siguientes a la fecha de recibida la notificación personal 

del presente auto (art. 431 C.G.P.), para pagar a BANCOLOMBIA S.A., representado legalmente por 

Mauricio Botero Wolff, quien actúa por conducto de apoderado judicial, las sumas de dinero 

representadas en los pagarés y escritura pública, que se describe a continuación :..” 

 

SEGUNDO: Los demás aspectos quedan incólumes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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